
República de Colombia 
Rama Judicial 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
Magistrada: Yenitza Mariana López Blanco 

Arauca, once (11) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

Radicado No. 
Demandante 
Demandado 

81001 2339 000 2017 00019 00 
Nación-Defensoría del Pueblo Regional Arauca 
Nación-Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura 
Acción de Cumplimiento 
Auto de obedecimiento al Superior 

Medio de control 
Providencia 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará el obedecimiento a lo dispuesto por la 
Sección Quinta del Consejo de Estado, que mediante sentencia del 21 de septiembre de 2017 
(fls. 158-171) adicionó y confirmó el fallo de primera instancia, proferido por esta Corporación 
el 13 de julio de 2017. 

En razón de lo expuesto, el Despacho, 

PRIMERO. ORDENAR el obedecimiento a lo dispuesto por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, que mediante sentencia del 21 de septiembre de 2017 (fls. 158-171) adicionó y 
confirmó el fallo de primera instancia, proferido por esta Corporación el 13 de julio de 2017. 

SEGUNDO. ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente proveído, se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 6 de la sentencia de primera instancia. 

RESUELVE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YENITZA Mi O 


